
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l%ifd$.6rd.;ne5 y anuncios que hayan de in-
sorlarae ón I O S B O L S T I N K O M C U L E S se han de man» 
iar al íloío Político respectivo, por CU70 conducto 
ae paairán á los Editores do los mencionados pe» 
rioM'e K—(Réül orden de 6 de Abril de itñd). 

8 £ PUBLICA* TODOS LOS D1A8, ESCEP f O LOS DOMSKGOl. 

Pr*cío de •n«o»!oioo.—En esta capital, llevado a doaiiuiio, iO r s . men
suales anticipados; fuera de ella i4 r s . el raes; 5C el t r imestre; 72 el s e 
mestre* y 14-1 por un iwio.—Se admiten suscriciones i-o Madrid eu las oficinas 
dol IiGUtTiN, calle de la Puebla, numero 19, cuarto tajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio do carta al Editor, con inclusión dol 
Importe del tiempo del abono en sálica.—Da número suelto 10 cuartos. 

ADVgRTKNClA F.D 

Las disposiciones de las Autoridades, escer-w ta 
qu) sean á inslaucia de parte no pobre,ss inserto* 
rá«i otlcialmenie: asimismo cualquier anuncio con* 
céntrente al servicio nacional, que dimanen délas 
tu rmas ; pero loa de interés particular pagarán eu 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
-• -

PARTE O F I C I A L . 1 

PIIKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

MayorJomía Mayor de S. M.—Eace-
lentísimo señor: El Excmo. Sr. doclor 
don Joaquín do Hysero, Médico honorario 
de Cámara de S. M., medico en este mo-
menlo lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : S. A. R. la Scrma. Se
ñora Infanta Doña María do la Concepción 
ha pasado la noche con inquietud. El re
cargo febril que empezó ayer a las cinco 
de la tarde ha durado toda la noche, y 
continúa lo. la vio, si bien con menos in
tensidad. 

S. A. It* continúa en el mismo estado 
de gravedad y peligro que en el dia de 
ayer.» 

Lo que traslado á V. E . de orden 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guardo a V. E. muchos anos. 
Palacio á las diez y cuarto de la mañana 
de hoy 5 de octubre de 1861 .—El Duque 
de Bailen.— Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. doclor 
don Joaquia de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice en este mo
mento lo que sigue: 

aExcmo. Sr. : S. A. U. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción, 
ha pasado el dia, y especialmente la tardo 
de hoy, con algo mas de tranquilidad que 
la noche anterior y las primeras hora3 de 
esta mañana. S. A. ha dormido largos 
ratos sin agitación. y el recargo de esta 
noche es hasta la hora presente algo me
nor que su correlativo de anteanoche; y 
como era de prever, mucho menos intenso 
que el de anoche, pero los síntomas de la 
afección cerebral continuaban casi en el 
mismo estado con ligeras modificaciones. 
Por tanto S. A. II. sigue en el mismo pe
ligro que he espresado en los partes an-
leriores. 

Lo que de orden de S. M. pongo en 
conocimiento de V. E. para los efectos 
consiguientes.» 

Y lo trascribo á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y tiernas efectos. 

Dios guarde & V. E. muchos años. 
Palacio 5 de octubre de 1861 á las diez y 
media tic la noche.—El Duque de Bai
len.—Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

Mayordomia Mayor do S. M.—Esce-
lenlísimo señor: El Excuo. señor Doclor 
don Joaquín de Ilysern, médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice en esie ino-
mentó lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A.U. la Serma. In
fanta doña María de la Concepciou ha pa
sado tranquilamente la noche, durmiendo 
en toda ella sin agitación alguna, hasta 
las cinco de (amadrugada, eu que se em
pezó á manifestar un recargo febril, cuya 
remisión no se declaró hasta las diez de esta 
mañana. Los demás síntomas de la enfer
medad d e S . A. continúan sin notable mo
dificación. Por tantf S. A. R. sigue en cL 
mismo estado do gravedad.» 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
Y. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
afloi. 

Palacio á las doce y tres cuartos de 
hoy 6 de octubre de 1801.—El Duque de 
Bailen.—Excmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Excmo. señor: El Excmo. señor Doclor 
don Joaquín de Uysern, médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice en este mo
mento lo que sigue: 

« Excmo. Sr. : S. A. R. la Serma. señora 
Infanta doña María dé la Concepciou, ter-
micado a la una y media do esta tarde el 
recargo febril de la mañana, que no cor
respondía ni por la hora ni por sus prin
cipales síntomas á los anteriores, empezó 
á recobrar, bien que muy parcialéincom
pletamente, la inteligencia, quedando des
pierta y tranquila por algunas horas; y 
empezó igualmente á percibir la impre
sión de la luz por el ojo izquierdo, que 
había quedado completamente insensible a 
consecuencia del último accidente. 

El recargo de esta noche es por ahora 
algo menos intenso que el de ayer y el 
de esta mañana, pero continúan sin mo 
dificacion sensible las parálisis de las ex
tremidades derechas, el esttavismo y tos 
demás caracteres propios del hydrocéfaio 
interno. 

Por cuyas razones el estado d e S . A. R. 
es ahora tan grave y peligroso, aunque 
parece algo menos apremiante, como era 
estos últimos días. >» 

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mucho3 
años. 

Palacio á las once de la noche del 6 
de octubre de 1801.—El Duque de Bailen. 
—Excmo. señor Prcsidcule del Consejo de 
Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami

lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
80BIERH0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—-Negociado 8.°— 

El Excmo. señor capitán General de 
Castilla la Nueva con fecha 5 del actual, 
me dice lo que copio. 

«Escolenlisimo señor.—El escelenli-
simo señor Capitán General de la Isla de 
Cuba, nie dice lo siguiente en primero 
del próximo pasado.—Excmo. señor: En -
terado de la comuuicacion de V. E . de 5 0 
de abril último, devolviéndome la letra 
do 2 5 ' 0 5 pesos, pertenecionles al'soldido 
licenciado procedente de este ejército, Ma
nuel Corredeíra González, por ignorarse 
su paradero, y do conformidad con lo qué 
me ha espuestoel señor auditor de Gucrs 
ra de esta Capitanía General, á quien tu
ve por conveniente oír sobre el particular, 
adjunta remito nuevamente á V. E. la 
indicada letra por si se sirve disponer que 
por los periódicos oficiales de esa corlo 
se cite al citado Corredeira, y si no pare
ciese se haga efectiva dich i suma y se en
tregue á su madre, bajo reciba, á condi
ción de hacerlo ella á aquel cuando se pre
sente á reclamar, puesto que nadie mas 
que su familia, no pareciendo él, debe per
cibirla.—Lo que tengo el honor dé Iras* 
laclar á Y. E . esperando se sirva disponer 
su inserción en el Dolelin Oficial, para 
que en lodo el mes de noviembre se pre
sente dicho individuo en el Gobierno mili
tar, con objeto de recibir la letra que se 
cita.» 

Lo que he dispuesto so publique en 
este periódico á los efectos que se soli
citan. 

Madrid 5 de octubre de Í 8 0 I . — E l 
Marqués de (a Vega de Armíjo. 

Negociado 6.° 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán A la busca y captara del con
finado dcseitor del presidio de Melilia, 
Ramón Escrich Munfor, cuyas señas se 
espresan al final de esta circular, debien
do dárseme conocimiento de', resulta lo de 
e.-.te servicio. 

Madrid o de oclubre do 1801.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Síñas dol sugeto quo arriba so espresa. 

Edad 21 años, pelo y cejas castaños, 

ojos melados, nariz regular, cara idera, 
boca id., barba saliente. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería del In
fante, Lino González, cuyas señas se es-
presan al final de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resulladode esta 
servicio. 

Madrid o de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo que arriba so espro?a. 
Edad 21 años, estatura 5 pies, una 

pulgada; pelo y cejas rubio, ojos girzos, 
nariz regular, boca id., birba poca, su 
aire despejado, su frente espaciosa y pro
ducción clara. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
.demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y ciptura del soldado 
desertor del regimiento infantería dol In
fante, ile.nenegildo Azpelicueta, cuyas 
señas se espresan al final de e3tacírcutar, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de esto servicio. 

Madrid 5 do octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Antojo. 

Señas dol sugeto quo arriba se espresa. 
Edad 29 años, estatura o pies, pelo y 

cejas negro, ojos id., nariz regula*, boca 
ídem, barba corrida, su aire marcial, su 
frente regular. 

Sección do Hacienda. 
El limo. Sr. Presidente de la Junta de 

la Deuda pública, con focha 16 do agosto 
último, me hace presente: Que al ocupar
se la Contaduría general del examen de 
las cuentas de efectos de la Deuda públi
ca, ha podido observar la gran masa de 
inscripciones correspondientes á corpora
ciones civiles que existen en las Tesorerías 
de las provincias por no haberse presen
tado á recogerlas los representantes do 
ellas. Que presumiendo que la causa de 

jj este estancamiento podría ev¡tarso si los 
Tesoreros de las mismas provincias in\i« 
taran al efecto á los Ayuntamientos y de-
más corporaciones, cstendió la circular 
de o de junio último, previniendo lo com» 
veniente á este objeto; pero de las con
testaciones que ha recibido, resulla que 
aquellos funcionarios, en su mayor parle, 
no solo han citado oportunamente y con 
instancia por los boletines Oficialas a los 
representantes de las corporaciones do que 
se traía para que retiren las inscripciones 
quo las pertenecen, sino que á muchos 
por avisos especiales, sin haber conseguí* 
do el fio que se propusieron, siendo por 
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lanío la causa verdadera de que los pue
blos y establecimientos de instrucción y 
de beneficencia carezcan de ios recursos 
que los ofrecen las inscripciones del 5 por 
10 > que se han emitido á su favor en 
equivalencia de los bienes que se les han 
eiüigenado, la incuria de sus mismos re« 
jm sentantes. Y por último, que reclame 
de la Tesorería do esta provincia, relación 
nomina! de la¿ corporación > á que cor

respondan las inscripciones, fijando, un 
brevísimo plazo a los Alcal tus y encarga
dos de las corporaciones^ quienes per te • 
uceen, para que concurran a recogerlas y 
cobren mh intereses. En su vista me diri-

á dlchi Tesorería para que remitiese 
relación dj las inscripciones que no han 
sj.lo recogidas, y lo hace en 18 del actual, 
cayo lenor es el siguiente: 

TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Piclacion de las inscripciones inlraásferiules del 5 por - 1 0 0 consolidado 
interior, emitidas á favor de Corporaciones Civiles, que existen en osla 
Tesorería en el día de la l.-clia. que corresponden á las \ymilaiii ien-
los, "l stablecimicnlos de Beneficencia y de Instrucción Pública délos 
pueblos de esla provincia, a saber : 

Valor <m 

Reatos vellón. 

Número dd 
las tuscrip-

ciuaos. Corporación á quien corresponde. 

2777 
5IG7 
0I08 
."». ; s 
5 ' í i9 
3629 
5687 
3688 
5li89 
oWO 

5092 
5b95 
5GÜU 
57UÜ 
57IO 
5745 
5 7 Í Í 
:> 7 i i 
5771 
5772 
5775 
5774 
5778 

5770 
5888 
5965 
5965 
5966 
5998 
4000 
4059 
4058 
4Q50 

4060 
4107 
4255 
4259 
4577 
4578 
4579 
4580 
4581 
4582 
4403 
4409 
4110 
4411 
4412 
4413 
4414 
4415 
•ÍÜÜ 
4426 
4427 
5271 
5272 
51 í i 
5147 
5 
5149 
5150 
5058 
5059 
5 0 Í 0 
5041 

Ayuntamiento de Navaccrrada 
Memorias del alférez Palacios, en Colmenar Viejo. 
Idea» obra pia de don Sebastian Pozo, en M. . 
ídem de Boadilla. . 
Ídem de Builrago. .. 
Instrucción pública de L ) 3 Santos do la Humosa. 
Hospital de Urea 
Ídem de Brúñele ; 
Obra pía de Andrés Fernandez, de Canillejas. . 
Memorias de don Juan González, de Colmenar de 

Oreja 
Hospital de Fuonlabrada 
Junla de BíneÜccncia de Valdcuioro 
Obras pías de caridad, de id 
Idea de Colmenar Viejo 
locuela «le Chozas de la Sierra •. 
Ayuntamiento de Chamarlin 
ídem de FuenlidueiiA de Tajo 
Ídem de Meco • . 
ídem casa-galera de Madrid 
Iilem de recogidas de id 
Hospital de Alcobendas 
ídem de San Pedro, de Navalearnero. . . . 
Memoria y obra pía do doña María Gómez, de 

Alcobendas 
ídem para dotación de huérfanas de Parla. . . 
Ayuntamiento deCanillojas 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo . . . . 
Ídem de Colmenar de Arroyo 
Ídem de Legaoés. . , 
ídem del Nuevo Bastan ; 
Ídem de Léganos 
Mein de Valdemoro 
Hospital de Carabaña. 
Ídem de hombres incurables del Carmen, de 

Madrid i 
ídem do Perales de Tajufla 
Congregación do San José, de Madrid. . . . 
Hospital de Morata de Tajuna 
Ayuntamiento de Cubas: 
ídem de Madrid 
Ídem de Horlalcza 
ídem de Cubas. . . : 
Ídem de Pozuelo de Alarcon 
Etjetu de Alcobendas 
I lem de Villaviciosa 
lísldbiecimi'julos píos de Torrelaguna . . . 
Hospital de Léganos 
ídem do (íjrgaula 
Ídem de San Andrés do Valdemoro 
Ídem de Perales de Tajurta 
Ídem do San Pedro do Navalearnero 
Hospilal de Builrago 
Llem de San Pedro y San Pablo, de Arganda. . 
Ídem do Yillarejo de Salvanés 
Colegio do escuelas Pias de üelafe 
Id. id. San Fernando de Madrid. . . . : . 
ídem de instrucción pública de Gclafe. . . . 
Seminario de Colmenar Viejo 
Hospital do Vallecas. ¿ . . . . . . . 
ídem de pobres de las afueras de Alcalá. . . 
Beneficencia de Villarejo de Salvanés. . . . 
Id. de Getafe. • • • 
Presbitetos naturales de Madrid 
Ayuntamiento de Pinto 
ídem de Morata de Tajuna. 
ídem de San Sebastian de los Reyes 
ídem de Horlaleza. 

5 .785,95 
i. 979,01) 
1.020,10 
2 . 5 5 í , 5 5 

65,40 
788,17 
560,10 

8:004,47 
805,85 

1.931,85 
ü.! ; ¡5,52 
5.996,52 
9.502,150 

1¿.7.;4,50 
11 .í)50,82 

i 15.70!,t> i 
37.18S.92 

2 .519,70 
10.084,77 

9.149,62 
2.594,15 

'«02,20 

4 .756,85 
4 .742,42 

385.8 i 1,20 
55.621,50 

9.919,55 
50.829,65 
22 174,50 
13.752,00 

432,07 
861,05 

132.543,30 
19.103.55 
5.499,15 
2 .645,45 
4 .763,95 

702.589,70 
85.496,70 

4.859,52 
1.976.32 

16.151,90 
591,92 
803,45 

5.618,72 
810,87 

3.087,10 
956,70 

2.787,82 
1.112.55 
4 .857,72 

105.072,82 
1.028,27 

859,53 
439,70 
864,00 

33 .252 , J5 
161.671,90 

2.493,07 
97.495,60 
10.725,07 
11.250,25 

5.257,77 
16.4-40,02 
10.725,07 

Minero ile 
las itisertp -

cíonus. Corporación á quien correspondo. 

Valor en 

Reales vellón. 

5042 ídem de Barajas. I 0 2 . « 6 , 7 0 
5045 l lem de Ciempozuelos <.> 579 
Ü U Ü Ídem de Sao Agustín 125 116 70 
50 iü Ídem de Carabancbel Alto \ a r ' Q O 
5502 Ídem de Torres i t á l i 
5503 Ídem do Madrid i . 5 1 6 . ^ 2 0 
0004 Me 11 de Aravaca -¡ 970 
5503 l lem de Meco l i q«7 17 
5506 Ídem de Valdcavero sSr i í 
5507 Ídem ue Villaviciosa do Odoa. . . . . . * o l í n? 
5308 Ídem de Ajalvir 8***9 10 
5309 l lom de Mejorada del (lampo. . . . " . . ^ ' { ¡ O S ' S T * 
5510 Ídem de Colmenar de Oreja 2&ti$T '83 
5511 Ídem de Ciempozueloj a 7 ^ \ k 
5512 Ídem de Vieálvaro 1*9 067 87 
5313 Ídem de Ujitrago 
5514 UemdeLodcliea. . . ' 15 575 65 
5315 Ídem de Torrejon de Ardoz 55**1 j 
5510 Ídem de Pozuelo de Alarcon 21 269 50 
5317 Ídem de Titutcia 12*317 97 
5.5i¿ Ídem de Barajas. 1 ^ * 4 0 ^ 4 2 
5 o l 9 Ídem ite Carauanchcl Ailo 7 7 1 7 * 
5520 ídem d i Villanueva de la Cañada. . . . . 1 4 . 8 J 0 ' n 5 
5 , 2 1 ídem de Pedrezuela 2 ;539 '52 
5522 * ^ e t U horlaleza 20 242 72 
5531 ltlem de Campo Real P * 8 i 7 * I * 
5582 JÍMl f g ^ r i l " W f t 
5535 den» de Múrala 1 5 . 7 0 ' , 7 5 
5584 dem de Brúñete 3.691,97 
5493 ^ ^ l i c e n c ü de lorrelaguna \MM 
5495 l ü á » ) i l a i á * 1 e d , e z u e U 1.638,92 
t . , ( ) v x Ídem doCiempozuelos 4 .469 42 
[LrS Uem de Torrelaguna 222.277*40 

, l e m d c C ü , , u e i , a r V i t í J J 1 0 . 1 8 5 * 1 / 
5^01 1 tóm de Yieátvaro. ¿ . 1 9 ^ 0 7 
5502 Ídem de Birajas. . . . • • • • • • . 1.908,5o 
5503 Obra pia para dotar huérfanas doncellas de Pinto. 7 ,505 ^ 
5 5 0 i Ídem fundada en la parroquia de Sau Justo de 

Madrid. . 1 .99i ,45 
5(j-)0 Escuela ile Vallecas. 4.460,^50 
5 2f Ídem de Merala de Tajuna I7.0 1JI 7 
3550 "^ein fuente el Saz l-o 
5663 Hospital de Vallecas 23 .007 ,W 
5(369 Ídem general de Madrid 1.112,65 
5670 Ídem de Aravaca 5 .936,07 

Madrid 18 de setiembre de 1801.—El Tesorero de Hacienda pública, Juan tí . 
R i vero. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, señalando el plazo de 
veinte dias para qac los Ayuntamientos y 
establecimientos di inslruccioa y de be-
neticencia, se presonlcn en la Tesorería 
de Hacienda pública de esla provincia ú 
recoger las inscripciones inlrasferibles del 
3 por 100 consolídalo interior, emitidas á 
su favor; en la inteligencia de que si no 
lo veriíiuan en dicho término, me veré en 
el caso de tomar medidas coercitivas con
tra los morosos, exigiéndoles la mas estre
cha responsabilidad, puesto que el buen 
nombre del Gobierno de S. M. esta muy 
iuleresado en que los pueblos palpen los 
beneliciosde la desamortización. 

Al propio tiempo, y para que no ha va 
dificultades en la entrega de las inscrip
ciones, se advierte que las personas á 
quienes se contara el encargo de recoger
las y cobrar sus intereses, vendrán provis
tas, las que representen á Ayuntamientos, 
de un testimonio en legal forma del acuer
do en que se determine la autorización, y 
los de establecimientos do beneficencia é 
instrucción pública ¡gujl documento del 
acta de la respectiva Junta á enyo cargo 
se halle la dirección de aquellos, unos y 
oíros por duplicado, los que tengan inte
reses de 1853, 59 y 00; p>r cuanto fór
malas por Contaduría de Hacienda públi
ca dos nóminas dc inlcí eses, una de los 
correspondienles á 1S53 y otra de los de 
1359 y 6 0 , sus cuentas se rinden á la 
Dirección .encral del Tesoro de los pri« 
merjs y á la de la Deuda publica de los 
segundos, por cuya razón se necesita 
acompañar á cada uno ci mismo justifi
cante, conservando el tercer ejemplar en 
la Contaduría, todo con arreglo á las ins

trucciones vigentes, y duplicado solo los 
que no tengan inleresis de 1853. 

Madrid 27 de setiembre de 1301.—Hl 
Marquesita la Vega de Armijo. 

SKSTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN 0 ü\GR VL DE O B Ú S PUUllCvS. 

En virtuJ de lo dispuesto por Ro¿l or
den do 23 del actual. esU Dirección general 
ha señalado el ilia 2 > del próximo mes de 
octubre, á las doce de sn nnñmu, p;uu ha 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 5.° y 6.* de la se^olou 
de carretera entre Bilaguer y P.nis, que 
íorma parte de la de según lo dr.lon de 
Lérida á Puleerdi, provincia de Lér¡d;i, 
ctiv.i presupuesto asciende A 7 G rs. 
ÍW'cóuts. 

La subasta se celebrará cu los término» 
prevenidos va*, la Instrucción de 18 de 
mar/.o de 1352, en esta corte ante li Di
rección general de Obras públicas, simada 
cu el local que ocupa el Ministerio do fo 
mento, y en Lé id:i ante el 'lobenudor 
de la provincia, hallándose en ambos pnn-
los de mauillesio, para conocimiento dol 
público, el presupuesto, c mdiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentara* on 
pliegos cerrados, arreglándose es.icUmen-
te al adjunto mcdol ; y la cantidad qufc ha 
dc c-msignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será uo 
40.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado p >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 

file:///ymilaiiiien-


Bolsa el día anterior al fijólo para lá 
subasta; debiendo acompañarse a cad$ 
pliijgo ol documento quo acredito haber, 
realizado el depósito del modo que pre* 
v u i i - ' la referida Instrucción. 

En el caso ilii que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales &e celebrará, única* 
mente wiire ¿'is autores, una segmid 
lacion abierta <::i los términos prescritos 
por la citada Instrucción, s :e lito la prime* 
ra mejor.1 por lo menos de 2C00 rs., que* 
il ni io las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempí«: qu • no bajen de 200 rs. 

Madrid.2i de sc.iembrode I8dl.—Ll 
Director general de Obras públicas interino, 
Ganul • Corroza. 

Modelo de proposición. 

\) . N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con focha 
24 tle soliembee último, y da las condici o-
nes y requisitos que se exigen par.; la ad
judicación en pública subiisl i le las obras 
de los trozos o.° v 6.° de la seeeío a do 
carreara entre Baf . i^nery l'ons, provincia 
de Lérida , se c irapromete á tomar á su 
cargo la constnicci n ;e las mismas, con 
es'.ricta sujeción á los éspresado¡s re piUitos 
y condiciones, par la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanaineote el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente !a cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución dé las obras.) 

Fécua y íirma del proponeute. 

En virtud ú» lo dispuesto por Real óv-\ 
den de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 25 de! próximo 
mes de octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de ia carretera dt: Salamanca á 
Caceres, entre INasencia y el puerto de los. 
Cistafios, cuvo presupuesto asciende á rea
les 5.109,780,o'3 cents. 

La subasta se celebrará en los ".ormino:, 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Caceres ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, oudiebnes y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consumarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
433 000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, 6 bien eu efectos de la Deu !u pública al 
tipo que les está asignado par las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no 1.» tuvieren al de su coünciou 00 la 
Bolsa el día anterior al fijado pura la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo monos de Í000 rs., que
dando las denlas á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 2d0 rs. 

Madrid 2o de setiembre de 48ül.—El 
Director general de Obras públicas, interi
no, Canuto Carroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del annr.ci i publicado con fecha 
23 de setiembre última, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicaci'Ui ca pública subasta de las 
obras de la carreter i de Salamanca á á 
ceres, entre Plasencia y el puerto dé los 
Castaños, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estríela sujeción á los espresados requisitos 
y condicione?, por la cantidad de 
- (Aqui la proposición que se haga, a !-
ñutiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advit tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 

el proponente á la eje alción de lis obras), 
Techa y lirma del propon^•:. . 

En virtud de lo dispuesto por Real rj -
den dc23«dol actual, esta Dirección gvncf 
ral ha señalaos e. «..»» 25 del p. vmo 
mes de octubre, á las doce de su m u ñ e n , 
p a n la adjudicación eu pública subastad^ 
las obras de un troto ñ • carretera miré 
Horttilricli y Arbucias, que forma pan de 
la da tercer orden etc B'.anes A Villadrao, 
provincia de Gerona, c ivo presupuesto áSj 
ciende á 2.953.468 rs. -í2 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1SO2, en esta corte ante la Ui-
reccian general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Miuislerjo de 
Fomento, y en Gerona ante el Cober-
ua.lor de la provincia, bailándose en am
bos 'pu.i». s de maniuesto, para conoci
miento del público, e! presupu sto, con-
dii ion s y pl mos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eri 
pliegos cerrados,arreglándose es tcla.ne ule 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será 
de 80.000 rs. en dinero ó acciones de ca-
míuosóbien en efectos de la Deuda p i -
blica al tipo míe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al d i sy¡ eotizacion en la 
Bolsa el día anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida* msiruccióh. 

En el caso do (pie resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una según 11 li i-
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siemlo la prima
ra mejora por lo menos de 2000 rs., (podan
do las demás á voluntad do los licita lores, 
siempre que no bajen"de 200 rsi 

Madrid 24 de setiembre de 1801.—El 
Director general de Obras públicas inte-
rim», Canuto Corroza. 

Modelo ds proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou fecha 
de 24 de setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras do un trozo de carretera de tercer 
orden de II irialrich y Arbucia?, bróSincra 
de Gerona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á lo» ésprésádói requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a l -
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des-
ccnala todapropuesta en pie no se espro-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete ei 
pr ipou.üue á la ejecncion de las obras.) 

Fecha y lirraa del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do esta fecha, esta Direunn gene
ral ha señalado el dia 23 de octubre pró
ximo, á las doce de su m a n i r í a , parala ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de seis ensillas de peones 
camineros, en la carretera de M dins de Rey 
á Valencia, provincia «le este nombro, ba
jo el tipo de reales lo7.°,dI,8'J e'aits. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de lo do mar
zo de l<So*2, en esta corte aula la Dirección 

funeral do Obras públicas, situada én el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Valonea aula ti Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
mauitiesío, para couuaimieiilo del público, 
el presupuest», condiciones y planos cor
respondientes. * 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos currados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
7800 rs. ou dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos do la Deuda públi
ca al tipo que les está nsiguado por I Ü S 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren a! de su cotización en ia 
Bolsa el dia au'erior ál lijado para la subas

ta; debiendo acompasarse á cada pliego -1 
'documento que acre lite haber realizado el 
depó-áio .leí modJ quo previ.;. .• 11 h\<¡ i !f. 
Insume; ion. 

Eu el caso de iae resuiláá u\ <\ r> o rd i? 
p i V ) : . . ; ¡ ¡ on.'s ig i ¡!.^ se celcbr.;r\, Úuicij-
mente entra srs autores, una segunda lici 
lacion abierta e:i lu:> términos prescritos 
por 11 citada instrucción^ siendo la p.-iinera 
mejora for lo menos de 100 rs.. u i > 
dundo las domas á voluntad de lo^ ttcílaI 
doi'es, siempre que no bajea de 40 rs. 

Madrid -¿A de setiembre do JN ;.»L — El 
Directorgeueral de Obras pública i inte i no, 
C muto Corroza. 

tídifel i de proposición. 

Don N. N., vécmp do. 
e iterado del anuncio publicado con feciía 
24 de solíembrc últi no, y da las condicio
nes y requisitos que so exigen para ia ad
judicación en pública subista de las obras 
do conslrucciyn de sois casillas de peone} 
cimineros en la carretera de Molius d-< 
ll'.y ú Valónela, sé.co.mpr.mi'jte á tom-.r á 
su cargo la ccuistr.iccion lo las mismas, con 
estríela sujfecibria los esprosa Jos requisito i y 
Con'dVciotíeSí p-T facatuidad de 

( \ jui la proposicionque se haga, a Imi • 
tiendo Ó mejorando lisa y llanammte el 
tipo lijado, pero a Ivirtien !o que so.á des
echada loda propuesta en que oose espre
se determinadamente la cantidad, cscrila 
en lelr.i, por la (jue se compromete; el pro 
; ¡lié á la ejecución ile las obras.) 

Fecba y Ürma del proponenté. 

PR0VIDEN3IA3 JUDICIALES. 

Juzga lo de primera instancia d̂ l Jistrito de la 
UniversiJaJ. 

Senloncia. - I?n la Vúh ile Madrid, á 
28 de setiembre de 1801: Vistos h s p r e -
seülC3 autos quo don J.iiíto Gómez, rtí,)ie-
senlado por el Procurador douJosó Apipe-
Ib Ortega , lia seguida contra don Miguel 
pelegriri; sobré ciít»fiHiníeatb de un cén
tralo de venta de una huerta y casa da 
recreo, situada en lénnino del pU ;bío de 
Tcrrer, partido judicial de Calal iyu! , én 
la provincia de Zaragoza: 

Ilcsultiii lo que CQ 19 de nóViáübro 
último y por testimonio del actuario, don 
Miguel V e l a r í a otorgó on lavar del den 
Jiisto Gome/, escritura de reconocimienlo 
de un cró.Iiío de 120.903 h, 50 céhiimó?, 
co.'tio resultado de liquidación de sumas, 
que en diversas ocasiones babian sida en-
trígadas por este al dem.tudado , y obli
gación al pago de la referMa cmli lad cti: 
dos plazos do ü 5 . * J l rs. 7o ccnls. cadi 
uno, quo habrían do vencer el primero en 
en 6 do febrero , y el según 1) en 6 de ' 
mayo del présenle año, con aumento de uu 
iulerés de ua LQ por 1 0 ) anual porcl t iem
po que trascurriese des'Iecl vencimiento de 
los respectivos plazos hasta quo tuviera 
lu^ar el pago de su ¡nv;orle, é hip.dccan-
do especialmente á la seguridad de dicha 
obligación la enuncia.la linca de propiedad 
del deudor: 

Resultando que llegado el veiicimionlo 
do los dos plazos y careciendo el deudor 
de oíros medios, con qu3 ¿ulid"..Cvf su iui» 
porlc, obtuvo del acreedor la competente 
venia pera d anuncio en venía cstrajudi-
cial de la (inca especialmanlc afecta ai 
pagoda la obligación coutra i j j , y Sd so-
lialó dia y bora para la celebración déi 
remato, que publicado en la [lácela y Día* 
rio do Avisos de esla cor le , asi como en 
el'IWtjftn Oficial de ia provincia de Z i r a -
goza, se verüicó ante el actuario en el dia 
o' de junio de osle año en favor da don 
Juslo (iomez, como nvj'>r p o n o r , por la 
cantidad de 8 J.OUÜ rs . vn. á rebajar car
g a s , y sin oirás gastos mas que el de la 
copia do escritura de venia, líerech) do 
hipoteca? y loma do razón, segira asi \\).\-
teco del leslimotuo y cíirta que obran á tos 
foiloa l o , 17 y 18¿ 

Uesullandu que en 13 del propio mes 
da junio el apoderado i!el rematante do
na mdo en aclo <le coDcili-tcioa al don Mi-

guej Pidegrin, conao duéfro do la fincí pa 
ra qn 5 lleva?ft á "ícelo el ola^a[ni ;nto de 
la escritura d.» v e n i a á s u f tv . r , en I03 
términos con que fué su bástala,.sin que 
r.ompírccio-í »1 demm 1J L>, ni í>ersonien 
su n>mbrc, par cuy i r iz »:i s» dni el acto 
pur inleuti!••: 

Resultan io qu-jcon p.:s!erior did y en 
I ! 'I • dicho mes do junh ol i m Juslo 
í! < ¡i»7, bajo la corntspondienbi dirección, 
form dizó pnr m lio «!e escrito, su de nan-
di c n M a d o n Miguel Petegrin, solicitando 
s! |o compeliese a! otorgamiento do .la 
étittl iaila cscriltlfa de venta por el precio 
v l i for na en qu : se Inb i i celebrado 
el remata , con calidad da de lucir el im-
p-u l ' ! ' este dul resulta lo da la escrilu-
ra üd bbfigáclbn á favor del actor consli-
luida: 

Resúítándo que conferido fras'alo do 
iHdiü leamnla A d m Miguel Pelegrin, no 
pulo tener lugar el o'n,>lazamicr.to porso-
nd por li maniíe=la'iit)ii qne onel acto da 
la ddigeucia hizo sil esposa, acarea d3 !a 
ausim.'ia ó ignorado paradero de dicho de-
man.laio, c,uien fué « ¡ l a b por edictos y 
dos tér.ninos, sin que a pesar de ellos com
pareciese, n¡ p'rson i en su nombre, cáüjia 
por la cual fué declarado en rebeldía y so 
man .'ó continuar el curso da los auto?, en^ 
tandiéndese las diligencias á nombro da 
aqnel con los estrados d e l Juzgado: 

Considerando que trasmitidos los autos 
en la forma espresad i con arreglo a las 
prescripciones de la ley le Línjuiciamienlo 
civil vigente y llegado el caso de,ser reci
bidos A prueba, el actor propuso y ejecutó 
la conveniente á su derecho, relativo A 
demostrar la exactitud y legitimidad da la 
caria, en cuya virtud el doman lado auto
rizo al acúu io para anunciar eu subasta 
oslrnju ii'ñal la venta de la finca quo espe
cialmente tenia lilpatecad i al pago de la 
obligación consliluida on favor del ador , 
para con el precio pagar á e.^le, supuesto 
carecia aquel de otros medios; habiendo 
I; lo por resultado dicha diligencia la com • 

probación y legitimidad de la referida au 
torización: 

Consideran 1 o que abierta la licitación 
para el remate de la finca, en el dia y hora 
señalados, co npáropior.on al e.cto diversas 
personas, par las qu» se hícíerqn proposi
ciones, s>a lo o r n o mas ventajosa, y que 
nalie mejoró, la pqii.iira hecha por don 
Juslo (iomez en caalidí I da Sd.000 rea
l e s con cali l.i.l da rebajar c i r g w y con 
eselusion de lo lo otro gasto, q u i d relati
vo a la capia da escritura da venta, ueró« 
cuo tí> hipotecas y el de inscripción en la 
Conladuj; i d 1 ramo, por cuya razón ijue lú 
el rena le celebrado a su fivor y consu
mado ó perfeccionado cu lo i espresados 
términos.-

Considerando que la falla de compare
cencia del le nandátl), no obstante los repe
lidos lia atamientos y citaciones publicados 
0Q l 'uun legal, y "el trascurso de tanto 
tiempo durantó la prosecución do los autos, 
d i á 'enlLiíier de una minera implicila, 
pero absoluta, la convicción cu que se ha* 
lia acerca de la justicia de las pretensiones 
con!ra el deducidas: 

Considerando ipié el demandado, de-
eliradc eebeide, se u iva sujaloá reintegrar 
de tojas Las costas, gastos y dispendios 
causadosá instancia de s i adversario, se
gún la lev 8 . a , titulo 7.°, do la ParlU 
da 5 . a ' 

Vislo lo lo lo demás que da lo actuado 
aparece, 

Pallo: Que debo declarar y declaro al 
don MUuel Pelegrin, oblig t.ló a llevar á 
efecto el réntale de la liuei subastada en 
favor de don Judo Gomaz por testimonio 
del actuario en 0 de junio ulti uo , debien
do en su consocueucia proce ler al otorga 
mi nlo de la escritura do venta de ía mis* 
m t y en los términos que espresa el acta 
del remato, en el preciso de diez d i a s , y 
apercibí lo qee en otro ciso el Juzgado lá 
otorgará á su naaibre , c m imposición 
además al mismo de ;na i la la de lo las las 
cosías origina las en los pres natos aulos, 
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v publicación de esla sentencia cu los pe
riódicos oficiales, según prescribe el a r 
ticulo t i y ü i l c la ley de Enjuiciamiento 
civil. A>¡ definitivamente juzgándolo pro
nunció , mandó y lirmó.—Don Pedro de 
Olnrria v Adalid!— Es copia. —1)¡ 12. 

79'J 

Jiizgado«!i 1 ruñara instancia del «lí-irít> de las 
Vistillas. 

lío virtud de providencia dol señor don 
Paliicio González, Juez do primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número 
de la misma don Fermín de Arauna, se sa« 
ca a púb'ica subasta la mitad de una casa 
situada en esla corte, plazuela de Santa 
María, número 0 moderno, i antiguo, con 
vuelta a la plazuela de la Armería y callo de 
los Autores, dísling'dacon el número 2 por 
la primera y uno por la última, ambos 
modernos, manzana 442 , que tiene de s i 
tio 031 metros, equivalentes é 1200 pies 
cuadrados, 16 cenlimotros, y ha sido jus» 
lipreeiada por los Arquitectos de la Heal 
Academia de San Fernando, don Antonio 
Kniz Salas y don Severíano Sainz de la 
Lastra, en ía suma de 98S.164 rs. , á re
bajar cargas, y pira su remate se lia se
ñalado el dia 28 del presente mes, a las do
ce del medio dia, en la audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esla corte, previniéndose 
que la otra mitad de casa corresponde al 
inmediato sucesor del vinculo a que per
tenece y se halla proindivisa. 

Madrid 5 deocubrede 1861.—Fermín 
Arauna.—805. 

Ju/gado do primara Instancia dol distrito del 
Prado. 

á efectuarlo en ta Dirección de mi cargo; 
advirlicndo que el tipo seüalado para la 
venta es el de 16 rs arroba. 

.Madrid 4 de octubre de 1861. —lil Di
rector, Perfecto Arnaiz.—803. 

Rn virtud de providencia del señor 
Juez logado de primera instancia del dis
trito del í'rado de esla corle, refrendad 1 
por el Escribano de número don Francisco 
Morcillo y León, so ha si Halado el dia 22 
de octubre próximo, á las once de su mana* 
na, en la audiencia de S. S. , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz, para la celebración de junta 
general de acreedores al concursa de don 
Manuel Rosado, á fin de tratar en ella del 
examen de los créditos. 

Madrid 20 de setiembre de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—807. 

Alcalde constitucional, Baldomcro Alon-
s j . — E l Secretario, Epitomo Julián. 

P A R T E NiJ ü F i S ! A 

AYUXrv.MlEXTOS. 

Ayuntamiento constitucional do Madrid. 

Con la competente autorización supe* 
rior se subasta públicamente la corla y 
aprovechamiento de leñas bajas do la de* 
besa de los Barrancos, correspondiente á 
los propios de esla villa, y situada en el 
término municipal de Lis Razas, bajo el 
tipo alzado de 26.500 r s . , pagaderos la 
mitad al principo de la corla y el resto al 
medio de ella, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en la 
secretaría del Excmo. Ayuntamiento, de 
biendo consignarse previamente 2000 rea
les para lomar parle en la subasta, que so 
conservarían depositados hasta obtener la 
certificación de buena corla y roza, de per
sona competente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en la inteligencia de que la 
subasta «c celebrará el dia o de noviembre 
próximo venidero simultáneamente en las 
casas consistoriales de esta villa y en Las 
tozas. 

Madrid í .° de octubre de 1S6!.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Seslo. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

En virtud do orden superior, el Ayun
tamiento constitucional do esta villa de 
Talamanca, ticte acordado proceder al 
deslinde y amojonamiento de los caminos, 
palladas y abrevaderos, comprensivos en 
su término jurisdiccional, con el objeto de 
no interceptar el paso á los ganados de 
todas clases, y para dar principio a la es
presada operación está señalado el dia 7 
y siguientes necesarios del corriente hasta 
concluir la indicada operación. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial, para que los 
vecinos do la misma y demás personas in
teresadas , puedan acudir á dicho acto y 
reclamar si se creyeren agraviados: 

Talamanca i.° de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Sabas Martin. 

Ü U V R D I A C I V I L V E T E R A N A D E M A D M D . 

El martes 8 del actual, á las once de la 
mañana, tendrá lugar la adjudicación de 
la cantina del cuartel que ocupa la fuerza 
de este cuerpo en el paseo do Recoletos, 
cuyo acto tendrá lugar en el de la calle 
del Duque de Alba, donde se encuentra de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 4 de oclubro de i So l .—El Co
ronel, Marceliano Alvarez Fernandez. 

El marles 8 del actual á las once 
Diédia de su niafuna, se procederá a l a 
venia en pública subasta de un caballo 
que tiene eslo cuerpo de desecho , el que 
será adjudicado al que mas ventajas ofrez
ca y cuyo acto tendrá lugar en el cuartel 
que' ocupa la fuerza en la calle del Duque 
üe Alba. 

Madrid 4 de octubre de 1861.—El Co 
ronel, Marceliano Alvarez Fernandez. 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTRLLANO. 

Sociedad especial minera* 

Para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el :r.t. 8.° de nuestro Reglamento y 21 
de la ley de Sociedades mineras, lia sido 
requerido con esta feelia por tercera vez, 
para que haga efectivo los dividendos que 
adeuda, al Sr. Tesorero don Andrés Tabja
da, que vive culh de Valencia, núm. 1, 
cu irlo principal, el socio don Pedro Tomé, 
que adeuda 72 rs. vn., importe de los divi
dendos de julio, agosto y setiembre del 
presente uño, por las acciones núms. 428 
y 698, qu; posen en esta Empresa. 

Madrid 5 de octubre de 186i.— Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario, Salvador Quiroga.—SOI. 

LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 

lidiándose en descubierto los herede
ros de don Valentín Santos Díaz en el pago 
de un dividendo pasivo por la acción que 
poseía este, se les requiere por primera 
vez á que satisfagan su importe de 40 rea
les dentro del lérmino de quinco días, 
contados desde la fecha, según previene el 
artículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y el 9.° del Reglamento social, cuyo 
requerimiento se les ha hecho también 
en comunicación que se ha pasado á su 
encargado. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
este anuncio, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bríngas, recaudador de la Socio -
dad , que habita Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 12, cuarto tercero núm. 3. 

Madrid 4 de octubre do 1801. —El 
Contador-Secretario, J. V.—804. 

LA LINAR ESA Y SEGUNDA 
UNIDAS. 

MAKRINA 

Alcaldía constitucional do Navacerrada.—Cantón 

de Bagajes do iden. 

Terminado va el tercer trimestre, y 
siendo indispensable el presentar á lasupe- efectiva en la Tesorería, sita calle del Prin-
rioridad la cuenta documentada de los ser- eipe, núm. 10, relojería, y dentro del tér-

Sociedad especial minera. 
Con arreglo al art. 21 de la ley de mi

nas vigente, requiero por primera vez 
don Pedro Sánchez al pago de 1-20 reales 
vellón que adeuda á esta Empresa, importe 
de dividendos pasivos acordados por la 
Junta general de accionistas celebrada el 7 
de julio próxira > pasado y correspondicn 
tes á la acción núm. 144 que poseía en la 
misma, cu va cantidad se servirá hacer 

míno de quince días. Y de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio que haya lugar, se
gún dicha ley. Igual requerimiento se le 
hace á domicilio, á fin de que no pueda ale 

. icios de bagajes prestados en esle cantón 
correspondientes á dicho trimestre, se pone 
el presente á fin de que losseftores Alcaldes 
de la comprensión del mismo lo anuncien "a™.a

 W U U M W W 

á sus vecinos para que en el lérmino ¡m- 8 a r i p o r a r d a . 
prorogabte de ocho dias remitan las pa- « m ^ í íf 0 c f l i b r e d L 1 8 6 1 , - E l P a 
peletas que obren en su poder; adviniendo * , e n l e ' J u r , u Nava ,des . -802. 
que el que no las presente en dicho tér- ' 
mino, se procederá á formar la cuenta y 1 

sufrirá el perjuicio que haya lugar. 
Canten de Navacerrada 1.° de octubre ! 

de 1861.—El Alcalde Presidente, Eugenio : 

Toribio. | 

cienes núms. 63 v G6, por los dividendos 
números 36 al 56 inclusives, Rvn. 840. 

Don Francisco Cachero, una acción nú
mero 13, dividendos 17 al 56, id. 200. 

Don Antonio Puebla, una acción núme 
ro 61, ¡«. 50 al 56. id. 140. 

Doña Amalia Fernandez Vidal, media 
acetan «lid núm. 50, id 47 ni 56, id. 100 

M .drid 4 de octúürc do 1861.—El Pre-
si lente, Dmiing) Calderón y Aguilera. 

806. 

CARMEN DE FIN'ANA. 

Sociedad espeeial minera» 

La Junta directiva de esta Empresa ha 
requerido por escrito y primera vez, coa 
arredo á lo que previene el art. 21 de la 
ley de Sociedades mineras, para que en el 
término de quince días satisfagan al señor 
Tesorero don Antonio Dendariena, que vive 
en la calle del Escorial, núm. 14, cuarto 
principal, las cantidades que están adeu
dando á la Sociedad, ion Vicente Gómez, 
como poseedor de las acciones núnia. 33, 
117, y 1.° y 2.° tercio de la 65; don Sil
vestre de Toro, poseedor de la núm. 80, 
y 2.° tercio de la 142; don Juan An ares, 
de la núm. 68 y tercio 3.° de la 132; doña 
Carmen Giménez Moreno, de la núm. 184 
y tercio 1." «le la 163, y á don Antonio Gar
cía, poseedor de las núms. 26, 31, 57, 63, 
61, 71, 81, 82, 97,133 y los terceros ter
cios de las núms. 29 y 87. 

Madrid 5 de octubre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presiden
te interino, Pablo Fernandez Grandizo. 

809. 

LOS TRES AMIGOS. 

Sociedad especial minera. 
' .1 

En virtud de 1o prevenido en los ar
tículos 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 y el 12 del l i g a 
mento social, se hace presento que por 
oficio de esta fecha se requiere á d m Euge
nio Gñiseris por 1 >s dividendos números 98 
al 100, por la cantidad de 60 rs. por segun
da vez, y por la de 20 rs. por el dividendo 
número 101 por primera. .,<,• 

Madrid 5 de octubre de 1861.—El Se-
civt.trio, Manuel de Vela.—812, 

El dia 2 de setiembre so extraviaron 
tres muías y un caballo, del prado de Val-
demoro, cuyas yeüas son: del caballo, 
pelo negro, con luoares blaucos en los eos-
tillares, un sobrepié en la mano izquier
da, cerrado: de las muías, una negra, 
baldada de atrás, cerrada; otra castaña 
oscura, coja de la cadera izquierda, tam
bién cerrada; otra de tres anos, su alzada 
cinco cuartas, pelo negro, labrada de la 
mano izquierda en el mcnudillo. 

Se suplica á las autoridades y vecinos 
de los pueblos de esla provincia, que si 
tuvieren noticia de su paradero avisen en 
Valdemoro á León López, quien además 
de agradecerlo satisfará los gastos que 
hayan ocasionado y dará una gratificación. 

810. 

DIRECCIÓN DKL HOSttTU GENERALDB MADRID 

Existiendo en esle establecimiento 4 *00 
anobas de hierro para su venta, las per
sonas que gusten adquirirl IS, bien sea en 
au totalidad ó en paite, puede presentarse 

Alcaldía constitucional do Barajas. 

Con la competente autorización supe
rior, se arrienda para la próxima inver
nada, las yerbas de la dehesa y eras de 
esle común de vecinos, y para sus (I03 re-
Teníales están señalados los dias 8 y l o 

condiciones u , 
baniadel actuario, hasta la hora del remate 

Barajas 50 de setiembre de 1 8 0 1 w 

LA V E R D A D DE C A P I L L A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose adeudando los señores que 
á continuación se espresan, varios dividen 
dos pasivos por las acciones que poseen en 
esta Sociedad, se requiere á los mismos 
por este primer anuncio, para que en el 
lérmino de quince días, coñudos desde 
esta fecha, se sirvan abanar las cantidades 
que abajo se espresan, al recaudador d 
esta Sociedad, don Manuel Blasco, en I 
inteligencia que trascurrido dicho plazo sin 
haber verificado dicho pago, se procederá 
á lo que haya lugar, según lo prevenido en 
el art. 21 de la ley de Sociedades mineras. 
Las cantidades que se adeudan á la Socie
dad y los señores que deben satisfacerlas, 
son los síguiuutes: 

Don Kafael Santiago Perminou, dosac» 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á volunls.d do 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Grauada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en h Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle do Id 
Lonji de la dicha ciudad.—751. 

E D I T O R , I ) . J U A N ANTOJCIO G A R C Í A . 

imprenta del mismo, Puebla núm. 10. 

M A D R I D - i 861. 


